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I 

ORlENTACION DOCTRINARIA 

Las legislaciones latinoamericanas que ya han incorporado el siste
ma de prueba lo han hecho siguiendo el modelo franco-belga. 

Aunque el régimen de prueba ("probation"), que se emplea en el 
mundo anglo-sajón, y la suspensión condicional de la ejecución de la pena, 
que predominantemente se aplica en Europa continental y en Aaméricu 
Latina, se inspiran en un mismo principio y buscan una muy similar fina
lidad, no es posible confundirlos, por cuanto presentan profundas diferencias .. 

El "probation system" anglo-americano posee las características si
guientes: a).- Sí bien es cierto que excepcionalmente se concede después 
de establecida la culpcbilidad del delincuente, generalmenta suele creer
darse en forma de suspensión del juzgamiento o de la expedición de la 
sentencia; b).- Se selecciona a las personas qu~ habrán de gozar de sus 
beneficios por medio de exámenes científicos; e).- Permite un esfuerzo de 
auto-rehabilitación, sin el descrédito y la mortificación que siempre repre-
senta una condena; d).- Se usa no solamente como sustituto de sanciones 
benignas (multas o penas cortas de prisión), sino que extiende sus benefi
cios a delincuentes que pudieran merecer penas menos benignas, exclu
yéndose únicamente a los criminales que hubiesen cometido delitos de tal 
gravedad que pudieran significar la pena de muerte o de prisión por vida; 
e).-- Durante el período de prueba procura otorgar al beneficiado con esta 
medida una asistencia y una supervigilanca efectivas, ejercitadas por un 
p~rsonal especializado (probation officers), que cumple su misión bajo la 
orientación dada por los propios jueces o por un organismo central tec~ 

nificado. 

~- Trabajo presentado por el autor a la Reunión de Trobajo de un Grupo de Experbs 
de América Latina sobr~ Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, realizada del 
S al 18 de Setiembre de 1963, en la ciudad de Caracas {Venezuela). 

(l) Antiguo Catedrático de Derecho Penal de la Universidad de San Marcos, ex-Direc

tor General de Establecimientos Penales y de Tutela y fun_cionario de las Naciones Unidas. 
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El sistema de prueba franco-belga tiene diferentes rasgos: a).- Exi
ge que el delincuente sea cc;mdenado, sin aplicarse la pena, la que queda 
suspendida condicl.onalmente; b).- No se hace una selección científica 
de los condenados que habrán de recibir los beneficios de. la. institución; e).-· 
Para que se conceda esta medida basta que el delincuente sea prima
rio, le haya correspondido una pen:x. benigna y que tenga buenos antece
dentes personales; d) .- No reciben sus beneficios los delincuentes que hu
bieren cometido un delito grave o que sean condenados a una pena mayor; 
y e).--- Los condenados condiciona]mente no reciben. durante el periodo' 
de p1ueba ni supervigilancia ni asistencia técnicas. 

Comparados los rasgos de uno y otro sistema, no hay duda de que 
el anglo-sajón ofrece mejores posibilidades para que los beneficiados con_ 
esta institución alcancen una más segura rehabilitación. 

Al igual que en Europa continental, los especialistas latinoamericcr-
nos han procurado que esta medida se aplique con algunas características 
del sistema anglo-americano, por estimársele más perfeccionado. Mientras 
que en el viejo continente se ha logrado en muchos p:ríses una aproxima-
ción entre ambos sistemas, en Améri~a Latina estos esfuerzos no han lo· 
grado, hasta ahora, sino mediocres resultados. Aunque con un éxito muy 
relaUvo, solamente se ha alcanzado que algunas legislaciones contem
plen una mejor supervigilancia y más científica asistencia cuando la me
dida ha de beneficiar a los menores. Casi siempre existe un abismo entre 
lo que establece la legislación y la aplicación práctica de la institución. 

n 

TERMINO LOGIA 

En América Latina se designa con nombres diferentes a esta insti
tución. 

Cuando la medida es aplicada a delincuentes adultos, su nombre 
varíe!. En los pv.eblos que han adoptado esta institución, seis la llaman 
"condena condi:ional" (Argentina, Colombia, Ecuador, Guatemala, Méxl~

co y Perú); cuatro la denominan ''suspensión condicional de la pena'' (Bra
sil, Costa Rica, Panamá y Uruguay) y dos la designan ''remisión condi
cional de la pena" (Cuba y Chile). Cuando la medida es aplicada a los 
menores, se la denomina en todos estos países -que llegan ya a 14 ''li
bertad vigilac.a" . 

Constituye un acierto relativo el empleo de la expresión "libertai 
vigilada'' cuando esta institución beneficia a un menor. Sería anticientífico· 
-de acuerdo a las doctrinas que predominan actualmente- que se le de
nominara ''remisión condicional de la pena", "condena condicional'' o en. 
forma similar, ya que a un menor jamás se le pena ni condena. En Amé
rica Latina tiende a afirmarse el concepto de que un menor sólo puede ~er 
objeto de medidas pedagógicas, médicas, tutelares, sociales y asistencia
les y nunca de una sanción. 

Al respecto cabe hacer notar que en la mayoría de los países lati-
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noamericanos el menor ya se halla situado fuera de la ley punitiva y que 
ya alcanzun n seis las naciones qu~ poseen códigos de menores, en lo~ qll.e 
se ha tratado de sistematizar el nuevo Derecho de los menores. 

III 

INCORPORACION DE LA l\IIEDIDA EN LAS LEGISLACIONES 
LATINOAMERICANOS 

No todas las legislaciones latinoamericanas han incorporado ya el 
sistemc de prueba. Pero son muchas las que lo han hecho. No debe extra
ñar esta situación, por cuanto las normas legales de algunas naciones de 
América Latina sufren de un lamentable estatismo, mientras que otras mues
tran plausibles adelantos. 

Algunos países de América Latina continúan rigiéndose por códigos 
penales anticuados, los que no han recibido importantes reformas desde 
épocas lejanas. Por ejemplo, el Código Peno.:l boliviano data de 1834; el de 
la República Dominicana fué expedido ese misrno año; y el de Haiti rige 
desde 1835 . Debe considerarse, además que estos códigos se inspiraron en 
modelos europeos aún más antiguos. 

Pero tampoco tienen nada de moderno muchos códigos penales pro
mulqados durante el siglo XX. Bastará citar el Código de El Salvador, expedi
do en 1904, para comprender lo C:iicho, por cuanto este cuerpo de leyes tuvo 
como modelos los españoles de 1822 y de 1848. El mismo Código Penal pana
meño, promulgado en 1922, posee una anticuada factura, si bien es cierto 
que ha adoptado algunas instituciones penales de relativa modernidad. 

Los nuevos conceptos penales han ido asimilándose en A;_mérica Lo
tina paulatinamente. Estos renovados principios han impuesto nuevas ins
tituciones durante el presente siglo. De esta suerte, algunas legislaciones 
la.tinoamerkanas han ido adoptando instituciones de capital importancia, 
entre las que destacan la suspensión condicional de la pena, aplicahle a 
los delincuentes adultos, y la libertad vigilada, apropiada a toda clase de 
menores que requieran de medidas tutelares. Lamentablemente, todas han 
seguido el modelo franco-belga y no el anglo-sajón. Aunque sólo en teoría, 
algunas características del sistema anglo-americano han sido aceptadas, 
ct;.ando la medida ha de favorecer a menores. 

Al pre.!ente, de las veinte repúblicas latinoamericanas, solamente do
ce han incorporado la suspensión condicional de la pena en sus respec
tivas legislaciones, y catorce son las que ya han prescrito la libertad vigi
lada pata los menores. Por tanto, son ocho las naciones que aún no han 
adoptado la suspensión condicional de la ejecuci6n de la pena y sei~ lns 
que no han establecido la libertad vigilada. 

Considerándose las predominantes tendencias que existen en las 
naciones latinoamericanas, con fundado optimismo p~ede esperarse que 
estas instituciones serán adoptadas, finalmente, por todas las legislaciones 
de América Latina, aunque con las características del sistema franco-belga. 
Este optimismo se basa en elocuentes realizaciones: aunque Bolivia, Repú-
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.tblica Dominicana y Venezuela todavía no hayan adoptado la suspensión 
,_condicional de la pena, sus legislaciones ya han incorporado la libertad 
-vigilada, sistema de prueba destinado a los menores. 

Igualmente cabe preveer que muchas características del régimen da 
:prueba anglo-americano serán asimiladas en los países latinoamericanos, 
aunque en forma paulatina y sólo en sus textos legales. 

Todos han de convenir de que es loable que estas instituciones 
.hayan sido incorporadas ya en muchas legislaciones de América Latina, 
no obstante haber seguido el modelo franco-belga. Pero también deben 
.de aceptat que lo que interesa: en verdad es que estas medidas sean 
organizadas científicamente y que se las sepa emplear convenientemente, 
procurando que funcionen esenciales servicios y que se disponga de per-

.sonal especializado, única forma de que, con la aplicación de estas impor

.tantes medidas, se alcancen loa objetivos que le han dado vida, porque 
las leyes jamás deben ser simples pedazos de papel impreso. 

Dotar a estas instituciones del personal y de los servicios que les 
son indispensables es tarea difícil. Se han de encontrar muchos obstáculos 
!que deban vencerse previamente, entre los que se hallan la pobreza del 
terario público, la falta de técnicos en la debida proporción y, en especial, 
mna opinión pública ignorante y desapresiva. 

IV 

OBJETIVACION SINTETICA 

El siguiente cuadro muestra objetivamente algunos conceptos que 
se hcm expuesto: 

Año de Expedición Año de Incorporación de: (1) 
de los Viqentes Supensión Libertad 

"PAISES ·Códigos Penales Condicional ViqUada 
de la Pena (Menores} 

.ARGENTINA 1921 1921 1919 (1945) 
.BOLIVIA 1834 1947 (1950) 
BRASIL 1940 1924 (1940) 1921 (1927) 
COLOMBIA 1936 1915 (1936) 1920 (1946) 
COSTA RICA 1941 1924 0941) 1941 
CUBA 1936 1936 
CHILE 1874 1906 (1944) 1928 
'ECUADOR 1938 1938 1938 (1944) 
.EL SALVADOR 1904 
GUAEMALA 1936 1936 1937 
HAITI 1834 
HONDURAS 1906 
MEXICO 1931 1921 (1931) 1926 (1931) 
NICARAGUA 1891 
:PAN AMA 1922 1922 1951 
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PARAGUAY 1910 
PERU 1924 1924 (1940) 1924 (1962) 
REP. DOMINICANA 1834 1941 (1954) 
URUGUAY 1933 1916 (1933) 1934 
VENEZUELA 1926 1939 (1949) 

(l}.-Se ha colocado er..tre paréntesis los años en los cuales se han 
expedido nuevas normas referentes a la: ''suspensión condicional de la 
pena'' y a la ''libertad vigilada" . 

V 

RESULTADOS, ALCANZADOS 

Faltando las estadísticas serias y bien controladas, técnicamente <.=>s 
imposible dar opinión acerca de los resultados alcanzados con la aplica
ción de ambas medidas. Sin embargo, la experiencia enseña que no han 
dado los frutos esperados, lo que e~; natural. Encontrándose e..'\tas insiitu
ch.~nes huérfanas de los imprescindibles servicios científicos y de personal 
especializado, m:Jl podían esperarse otros resultados. 

Es sabido que en la incorporación de cualquier nueva institución en 
un país se presentan tres momentos bien definidos: a).- El legislativo; 
b.- El judicial; y e.- El administr~ivo. El primero comprende la ela· 
boración y la expedición de la respectiva legislación; el segundo, la pres· 
cripción judicial de la medida que deba aplicarse en cada caso; y el último, 
la ejecución de la medida impuesta. 

De estos tres momentos, innegablemente el momento legislativo es 
el mer!OS complejo. Los más düíciles son los momentos judicial y admi.nis
trativ(), ya que requieren de conveniente organización, de personal capa
citado y de servicios técnicos, lo que siempre no es factible conseguir. Sin 
embargo, son los momentos esenciales, ya que de éstos depende el éxito 
o el fracaso de la aplicación de la nueva medida. De nada valdrá una 
perfecta legislación, si faltan las demás condiciones básicas. 

En la adopción de la "suspensión condicional de la pena" y de la 
"libertad vigilada'' se han producido estos tres momentos en América La
tina. Aunque con las características del sistema franco-belga, se ha cum
plido el momento legislativo con relativa amplitud. Pero los otros dos mo
mentos aún permanecen en sus fases empíricas. Teóricamente algunas 
legislaciones han creado los servicios indispensables, pero estos sólo fuu
ciosan en la práctica de manera excepcional. Hay que convenir en que 
ambas instituciones han sido desnaturalizadas, al ser aplicadas incorrecta
mente. 

Mientras estas medidas no sean organizadas científicamente, carez
can de un personal idóneo y especializado y falten los servicios técnicos 
imprescindibles, será imposible que puedan alcanzarse los altos fines de 
estas importantes instituciones . 
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Cabe señalar que en muchos países latinoamericanos se const~ta 
un serio esfuerzo para dotar a estas medidas del personal y de los servicios 
que les son esenciales. Los logros no serán inmediatos, por cuanto ni el 
erario público, ni la opinión ciudadana ayudan a que todos estos anhelos 
se traduzcan en una efectiva realidad. Empero, el proceso está en marcha. 

Se comprenderá mejor lo que se deja expuesto si se estudian algunas 
características fundamentales de estas instituciones en el medio latinoame
ricano 

VI 

SUSPENSION CONDICIONAL DE LA PENA 

a). -Sus Raíces 

Como en todo el mundo civilizado, el eje de la penología de Amé
rica Latina siguie siéndolo la pena privativa de la libertad, no obstante que 
su fracaso es inobjetable. Este fracaso es patente en los países laiinoam~
ricanos, por cuanto la mayoría de los establecimientos penales continúa:! 
siendo meras relíquias de la mentalidad prevaleciente en los siglos XVIII 
y XIX, salvo algunas mejoras que han ido introducién::iose en el curso de 
;st pasada y presente centuria. Estas prisiones, en el mejor de los caso~. 
no sirven sino p:zra aislar al penado de la comunidad, protegiendo a é!:ta 
durante algunos meses o años de determinados peligros. Además, cumpl~n 
con una limitada función de castigo y de intimidación, de vigilancia, d~ 
control, de seguridad y de disciplina. En verdad, no sirven para nada más. 

No han faltado serios intentos para otorgar al delincuente condeP.a
do a pena de privación de libertad un tratamiento científico e individuali
zado, que tienda a robustecer su sentido de responsabilidad, hacerlo anhc· 
lar sinceramente una nueva existenci:x digna y útil y, en especial, que te 
procure las posibilidades de llevar a cabo sus propósitos, a fin de que se 
alcance la rehabilitación social. Debe reconoc·erse, sin embargo, que muy 
poco se ha alcanzJdo con estos intentos. 

Si algunos penados logran esta rehabilitación ansiada, no es porque 
la prisión haya influído en este cambio, el que seguramente se hubiera 
producido aunque el infractor jamás hubiese sido privado de su libertad. 
Hoy nadie duda de que la pena de privación de liben"ld, tal cual e:;~ le 
v:ene aplicando actualmente, rarn vez produce 'llgún -b ~néfico efecto sobre 
la conducta futura del penado. !v1ás bien acentúa su hostilidad social. Los 
pocos datos estadísticos de que se disponen en algunos países latinoame
ricanos certifi:::an que entre los ex-carcelados se halla un enorme número 
de rei11cidentes, lo que demuestra que la prisión de hoy no realiza la pre
vención especial. En realidad, es un mito el valor educativo y rehabilitador 
de la pena priva'tiva de la libertad, ya que sus resultados no sólo son inó· 
cuos, sino perjudiciales, frecuentemente reflejados en el contagio criminÓ· 
geno. Si los efectos de la prisión de hoy son siempre negativos, para los 
delincuentes condenados a penas cortas de privación de la libertad, a los 
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que hay que ayudar a librarse de estas lacras, son catastróficos. Para éllos, 
la prisión es escuela de crimen. 

Una de las instituciones que suele ayudar a salvar a este grupo de 
delincuentes de los negativos efectos de los regímenes carcelarios prevale
cientes es la "suspensión condicional de la pena'' o ''condena condicional", 
que se halla incorporada en muchas legislaciones latinoamericanas. Se la 
emplea para sustituir las penas cortas de prisión, las que nunca logran 
rehabilitar til penado, pero sí suelen conducir a un serio contagio criminal. 

Las legislaciones de los países de América Latina han limitado el em
pleo de esta medida, basadas siempre en factores de secundaria importancia 
y no en el verdadero peligro social que el delincuente pueda representar 
para la sociedad. Pero esta cautela de.be reposar siempre en las condi· 
ciones psico .. físicas o sociales de los delincuentes y nunca en factores in
trascendentes, como generalmente se establece en las legislaciones latir.o
americanas. 

bf.- Legislación Básica. 

Las normas legales que rigen a la "suspensión condicional de la 
pena" se encuentran en los siguientes cuerpos de leyes: 

Argentina (Código Penal de 1921); Brasil (Código Penal de 1940); Co· 
lombia (Código Penal de 1936); Costa Rica (Código Penal de 1941; Cuba 
(Código Penal de 1936, denominado Código de Defensa Social); Chiie {Ley 
7. 821, de 1944, sobre Remisión Condicional de la Pena); Ecuador (Cédig;:> 
Penal de 1938); Guatemala (Código Penal de 1936); México (Código Penal 
de 1931, aunque cada Estado de la Federación posee su propio Código 
punitivo); Panamá (Código Penal de 1922); Perú (Código Penal de 1924 y 
artículo - 286 del Código de Procedimientos Penales de 1940); y Urugu~y 
(Código Penal de 1933). Son, pues; doce países. 

e.- Modalidades Legislativas. 

Muchas veces estas modalidades legislativas no se traducen en la 
realidad. 

Reclaman que el reo sea prim.ario: Todas las legislaciones, menos la 
cubana, la que determina que deben concurrir dos o más circunstancias 
atenuantes personales o de menor peligrosidad, siempre que no se trata 
de reos habituales, reiterantes o reincidentes o en los que concurra cual
quier otra (tqravante personal o de mayor peligrosidad. 

Consideran los antecedentes personales, la naturaleza moral, métodos 
empleados al cbmeter el delito, su naturaleza, modalidades y móviles de
terminantes del mismo, etc., los que deben permitir la presunción de que 
el sujeto no volverá a delinquir: Todas las legislaciones, salvo la de Cuba, 
que se rige por los preceptos antes indicados. , 

Obligatoriedad de otras informaciones: Argentina y Ecuador. 
La multa puede ser objeto de la remisión: Argentina, Costa Rica, Ecua. 

dor, Panamá, Perú y Uruguay. 
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Se exige caución o fianza: Colombia, Cuba, México y Panamá. 
Límite de la pena de prisión remisible: Argentina, 2 años; Brasil, 2 

años; Colombia, "pena de arresto no mayor de 3 años o de prisión que no 
exced(l de 2"; Costa Rica, 3 años; Cuba, 1 año; Ecuador, seis meses; Gua
temala, 1 año; IVféxico, 2 años; Panamá, cuatro meses; Perú, seis meses; 
y Uruguay, 2 años. , 

Se concede la medida al pronunciarse la condena: Todas. 
Se determinan condiciones y reglas de conducta: Brasil, Colombia, 

Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, Guatemala, México, Panamá, Perú y 
Uruguay. 

Período de prueba: Argentina, el propio término de la prescripción 
de la. pena; Brasil, de 2 a 6 años; Colombia, 2 a 5 años; Costa Rica, 7 años; 
Cuba, 5 años; Chile, 3 años; Ecuador, el propio término de la prescripción 
de la pena y 2 años más; Guatemala, _ 2 años; México, 3 años; Panamá, 2 
años~ Perú, 5 años; y Uruguay. 5 años. 

Especial su'pervigilancia: Brasil, específicamente dispuesta, pero cum
plida por la autoridad policial; Costa Rica, en igual forma que en Brasiil; 
Cuba, con sujeción a la misma vigilancia policial, aunque el Art .; 92 de la 
Ley de S=n~iones Privativas de Libertad y Medidas de Seguridad establece 
que el Consejo Superior de Defensa Social dispondrá de un cuerpo de ofi
ciales de prneba, conforme lo requieran las necesidades del servicio; Chile, 
ejercitada por el Patronato de Reos; y México, con la vigilancia de la auto
ridad. 

Se revoca la suspensión condicional de la pena: Argentina, si el 
beneficiado comete nuevo delito; Brasil, cuando es condenado a pena pn
vativa de libertad, no paga la multa o la rep~ración civil, si es solvente; 
Colombia, si violare los deberes que le fueron impuestos o cometiera nuevo 
delito; Costa Rica, si delinque o falta a las normas de conducta señaladas; 
Chile, si cometiera nuevo delito de igual o mayor gravedad o quebrantare 
algunas condiciones; Ecuador, por nueva infracción; Guatemala, por nuevo 
delitl') intencional; México, por nuevo proceso penal que concluya con con· 
dena; Panamá, si violare la ley penal o no se presentara a oír la amones
tación, siemp1e obligatoria; Perú, si infringiere las normas de conducta o 
por nuevo delíto intencional; y Uruguay, si no cumple con las obligaciones 
impuestas por el Juez o por la Ley. 

VII 

LIBERT.~D VIGILADA 

a).- Sus Raíces. 

Predomina en América Latina la aspiración de arrancar al menor 
definitvamente del Derecho Penal -siempre intimidatorio y retributivO-· so
n'letiér~dolo únicamente a medidas curativas, pedagógicas, tutelares y asis
tenciales. Se procura que el menor sea objeto de científica preocupación, 
dentro de un marco legal siempre protector. Este movimiento que nació 
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como un simple anhelo compasivo, ha entrado ya a su fase técnica, refle. 
jándose en muchas lagislaciones latinoamericanas. 

Estos nuevos conceptos han producido renovadas actitudes frente .:o:l 
m~nor. Por ejemplo, se creía antes que cuando ciertos menores presentaban 
situaciones irregulares se cumplía el deber social de protección internándo
los en establecimientos especiales . Actualmente ya no se piensa así en 
n,;,uchos países de América Latina, estimándose que este internamiento debe 
en.:.plearse sólo como un último recurso, después que hayan fallado otras 
diferentes medidas, salvo casos específicamente considerados, toda vez que 
la asistenda y la tutela deben ser brindadas preferentemente en su medio 
natural, que es su propio hogar, y siempre a través de su familia. Y cuando 
no sea posible, habrá que recurrir· a los hogares . sustitutos, debidamente se
leccionados . 

Pero no basta con ordenar estas medidas. En uno y otro caso deb~ 
ejercitarse una vigilancia y una asistencia efectivas, a cargo de funciona
rios especializados en estas misiones. Por otro lado, han de considerarse 
las condiciones psico-físicas, sociales y pedagógicas de cada menor, sus 
necesidades y las de sus familiares, etc. , etc. 

Al predominar esta nueva filosofía, numerosas legiSlaciones latino
americanas han incorporado la denominada medida tutelar ''libertad vigi
lada", que debiera consistir en dejar a un menor en su propio hogar o en 
uno sustituto, bajo la vigilancia y la asistencia de un personal idóneo y 
capacitado, capaz de otorgar al menor un verdadero tratamiento en lib~r
tad, siempre de acuerdo a sus condiciones psico-físicas y ambientales, pro
curándose que la familia constituya un real colaborador ep este tratamiento. 

Si estos son los fundamentos de la medida y éste es el espíritu que 
orienta a la legislación, no siempre la teoría y la práctica conjugan. Gen ~Jo 
ralme.nte la institución ha constituído un fracaso, porque no se ha sabido 
dotarla de los servicios que le son indispensables, ni ha contado con el 
personal especializado que se requiere. 

b . --.Leqislación Básica 

Es la siguiente: Argentina (Código Penal de 1921; Ley 10.903. sobre 
Patronato de Menores, de 1919; Decreto N<? 6 .186, que creó la Dirección 
Gener~:d de Protección de Menores, que reemplazó al Patronato, de 1945; 
Ley N<? 14.394, modüicatoria del Código Penal, de 1954; y Decreto-Ley N9 
5. 285, que creó el Consejo Nacional del Menor, de 1957. Sin perjuicio de 
considerarse igualmente disposiciones diversas de cada uno de las Pro
vincias argentinas, las que cuentan con su propia legislación adjetiva; 
Bolivia, (Resolución Suprema N9 73. 229, que creó los Trbunales de Meno
res, de 1947; y Decreto Supremo que creó la Dirección Nacional de Menores, 
da 1950); Brasil (Código de Menores, de 1927, y sus reformas. al igual que 
las legislaciones de los diversos Estados); Colombia (Ley Orgánica de De
fensa del Niño, de 1946. que es su Código de Menores); Costa Rica (Código 
Penal y Código de Faltas, ambos de 1941; Ley N<? 27, de 1932; y Decreto 
Reglamentario de] Código de la Infancia antes citado, N<? 16 de 1933); Chile 
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(Ley N<? 4. 447, de 1928, y Decreto Reglamentario de esa ley, igualmente 
de 1928; Ley N<? 11 . 183, modificatoria de la Ley N<? 4 . 44 7, expedida en 
1953); Ecuador (Código de Menores, de 1944); Guatemala (Código Penal, 
de 1936; y Decreto Legislativo N<? 2. 043, de 1937, que creó los Tribunales 
de Menores); México (Régimen Federal: Código Penal, de 1931; Código 
Federal de Procedimientos Penales, de 1933; y Reglamento del Departamen
to de Prevención Social, de 1937. Distrito Federal y Territorios: Código 
Penal de 1931; Ley Orgánica y Normas de Procedimientos de los Tribuna
les de Menores y sus Institutos Auxiliares, de 1944; y Reglamento Interior 
del Departamento de Prevencón Social, de 1937); Panamá (Ley N<? 24, de 
1951); Perú (Código de Menores, de 1962); República Dominicana (Ley N9 
603, de 1941; y Ley NC? 3. 938, de 1954); Uruguay (Código del Niño, de 1934, 
que es su Código de Menores, .con sus posteriores modificaciones); y Ve
nezuela (Estatuto de Menores, de 1949, que es su Código de Menores). 

e). -Modalidades Legislativas 

De los 14 países latinoamericanos que han adoptado la "libertad vigila
da", muchos incumplen las disposiciones legales. 

Crean los Tribunales de Menores: Todas. 
Concepto del menor delincuente: Argentina, hasta los 18 años; Bolivia, 

hasta los 17 años, pero sometidos al examen de discernimiento desde los 
10; Brasil, hasta los 18 años; Colombia, hasta los 18 años; Costa Rica hasta 
los 17 años; Chile, hasta los 20 años, pero sujetos a la prueba de discer
nimient<., desde los 16; Ecuador, hasta los 18 años; Guatemala, hasta los 
15 años; México, ha.c;ta los 18 años; Panamá, hasta los 18 años; Perú, hasta 
los 18 años; República Dominicana, hasta los 18 años, aunque pueden 
pasar a los tribunales .comunes si los hechos ameritan esta medida, apre· 
ciándose la precosidad y grado de desarrollo mental, desde los 16; Uru
.guay, hasta los 18 años; y Venezuela, hasta los 18 años . 

. Prescriben exámenes médicos y observaciones particulares: Argen-
1ina, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, México, Panamá, Perú, República 
Dominicana, Uruguay y Venezuela. 

El menor puede ser dejado con sus padres, guardadores, famUiaa 
sustitutas u otras idóneas: Todas las legislaciones señalan la medida. 

Puede qu:edar bajo los cuidados de un patronato: Brasil, y México. 
Establece un Registro de Hogares Sustitutos: Panamá 
El Juez, optativamente, puede establecer normas de conducta al menor: 

Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, Guatema
la, México, Perú, Uruguay y Venezuela. 

La supervigilancia debiera cumplirse: Argentina, por delegados so
ciales remunerados u honorarios, siempre que sea posible; Bolivia, por de
legados de la Dirección Nacional de Menores; Brásil, por comisarios de 
vigilancia, generalmente voluntarios; Colombia, por delegados de estudio 
y vigilancia; Costa Rica, por delegados voluntarios, dependientes del Pa
-tronato Naciona1 de la Infancia; Chile, por Trabajadores Sociales o perso
nal voluntario, dependientes de la Dirección General de Protección a la 
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Infancia y Adolescencia; Ecuador, por Trabajadores Sociales; Guatemala, 
por intendentes municipales o autoridades policiales; México, en el Régimen 
Federal, por miembros del Consejo de Vigilancia; y en el Distrito Federal,. 
por funcionarios del Departamento de Previsión Social; Panamá, por la 
Sección de Servicio Social del Tribunal; Perú, por el Servicio de Asisten· 
cia Social; República Dominicana, p_9r un delegado social; Uruguay, por· 
un inspector particular u oficial; y Venezuela, por un funcionario del Con~· 
sejo Venezolano del Niño y la contribución de inspectores particulares. 

Los Tribunales de Menores convocan periódicamente a los menores 
en libertad viqilada, así como a sus padres y personas responsables de 
su tutela: Argentina y Colombia. 

Cesa la medida, si se incumplen las reqlas de conducta: Establecido= 
por todas las legislaciones. 

vm 

SUGERENCIAS FINALES 

De lo expuesto se desprenden las siguientes sugerencias: 
1 . -Considerando que las leyes ambiciosamente elaboradas se des-· 

prestigian al quedar incumplidas muchas de sus disposicionesr 
conviene que las legislaciones latinoamericanas, relacionadas 
con las medidas estudiadas, contemplen realísticamente las po-· 
sibilidades de cada país, aunque siempre con un criterio dinámico, 
considerándose la natural evolución del pensamiento colectivo, 
de la riqueza nacion:li, de la formación de los equipos técni
cos, et. , etc . 

2 .-Que, en todo caso, es imprescindible acercar la teoría a la prác
tica y ésta a aquélla, salvando los abismos que las separan. 

3. -Que es conveniente estimular a los países de Améric-a Latina 
para que incorporen en sus respectivas legislaciones las institu
ciones denominadas "suspensión condicional de la pena" y "li
bertad vigilada" . 

4. -Que, dentro de lo posible, sean adoptadas en el régimen de· 
prueba las más importantes características del sistema anglo-· 
americano. 

5. --Que, igualmente, debe procurarse que todas las legislaciones 
latinoamericanas sitúen al menor fuera del Der~?cho Penal. 

6. -Que es del todo necesario organizar científicamente estas !nsti-· 
tuciones y dotarlas del personal especializado y de los servicios 
técnicos requeridos . 

7 .--Que debe ser siempre obligatoria la selección científica de las 
personas que han de recibir los beneficios del régimen de prueba,. 
cualquiera que sea la modalidad que éste adopte. 

8. -Que debe establecerse que el régimen de prueba jamás deberá 
prescribirse cuando se trate de sujetos vagos, viciosos, anorma-
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les, reiterantes, habituales o reincidentes y cuando la libertad yen
ga a constituir un peligro social. 

9 . -Que es esencial que estas medidas se prescriban considerán
dose las necesidades y la personalidad de cada sujeto, por lo que
los jueces requieren conocer científicamente al adulto o al menor 
en sus características psico-físicas y sociales. antes de señalar la 
medida que mejor convenga en cada caso. 

10 .-Que debe dotarse a los juzgados de los equipos de especialis
tas y de los demás servicios técnicos p:rra q_ue informen a los 
jueces acerca del perfil psico-físico y social de cada persona que 
será objeto de una medida de tratamiento. 

11 . -Que si bien es cierto que el régimen de prueba constituye un 
apropiado sustituto a las penas de multa y de prisi6n de corta 
duración, es de desear que sus beneficios se extiendan a otra 
cla·se de delincuentes, aunque se les impute delitos de relativa' 
gravedad, siempre que esta medida responda a la personalidad 
de un determinado sujeto y sea recomendada por los servicios 
técnicos, después de cumplidos los exámenes correspondientes. 

12 .-Que debe formarse conciencia en los jueces de menores de qu& 
la "libertad vigilada'' es la más apropiada para la enorme ma
yoría de los niños y de los adolescentes, por lo que debe prefe
l"írsele a las demás, si no intervienen fadores que recomienden: 
lo contrario. 

13. -Que la protección y asistencia de los menores debe realizarse, 
en sus propios hogares y a través de su familia. 

14.--Que los hogares sustitutos han de ser objeto de cuidadosct se
lección, a fin de que se logre la colaboración familiar y se evite· 
la explotación de los menores . 

15. -Que al aplicarse el régimen de prueba se debe procurar que, 
los f::miliares del beneficiado, los servicios médicos, el taller, la 
cficina. la Escuela, la Iglesia, etc., presten su activa colaboración 
al tratamiento en libertad que se confiere mediante el empleo de 
esta medida. 

16.-Que el régimen de prueba presupone siempre un !ratamientoo 
en libertad, por lo que el beneficiado con esta medida siempre. 
h~ de recibir supervigilancia y asistencia técnicas, ejecutadas por 
un personal específicamente capacitado para estas funciones, ac-
1uando bajo la orientación de los propios jue=es o de un órgano.· 
superior tecnificado, que debe estar dotado de los recursos eco
nómicos y científicos necesarios. 

17. -Que la supervisión y la asistencia que se otorgue a los sujetos: 
sometidos al régimen de prueba debe estcrr a cargo de asistentes 
sociales o de oficiales de prueba, que ostenten este título profe
sional. 

18. -Que debe proscribirse terminantemente toda supervisión de ca
rácter policia] . 

19. -Que no debe rechazarse la colaboración de las instituciones pri~-
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vado.s en la supervisión y en la asistencia de las personus 
que qocen de los beneficios del régimen de prueba, siempre que 
actúen bajo la orientación directo: de los servicios técnicos supe
riores y se sometan a sus directivas. 

20. -Que la supervisión y la asistencia que deba otorgarse a l :-s 
personas que -gocen del beneficio del régimen de prueba -ya sea 
en la form·a de ''suspensión condicional de la pena'' o de "liber
tad vigila:da" debe responder a la'3 necesidades y personalidad 
de cada jndividuo objeto de la medida, toda vez que se trata da 
un tratamiento en libertad de carácter individualizado. 

21.-Que siempre deberá intentarse suplir las deficiencias de la or
ganiza::i6n fam'iliar. 

·22 .-Que el tratamiento en libertad debe ser individualizado, pla
neado en sucesivas escalas y consultando los resultados del pro
pio tratamiento, y 

23. ---Que el período de p1·ueba debe ser siempre variable y no fijo, 
plazo que ·ha de depender de los resultados que se obtengan, a 
base de los informes que se eleven a los organismos superiores 
por los "funcionarios encargados de la supervigilancia y d.e l::x 
csistencia de aada persona 'SOmetida a la medida. 
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ANEXO AL TRABAJO 

RECOMiF,'NDACIONES QUE LA REUNION DE TRABAJO DE UN GRUPO 
DE AMERICA LATINA SOBRE PREVENCION DEL DELITO Y TRATAI\1IENTO 
DEL DELINCUENTE ADOPTO, REFERENTE AL TEMA PROBACION (PRO
BA TI O N) y SUSPENSION CONDICIONAL n:E LA EJECUCION DE LA PENA. 

RECOMENDACIONES 

La reunión del grupo de expertos de América Latina sobre Preven
ción del Delito y Tratamiento del Delincuente considerando que el régimen 
de probación y suspensión condicional de la ejecución· de la pena permite, 
en el caso de los adultos delincuentes, sustituir ventajosamente a otras 
penas, evita el contagio criminal, facilita la individualización del tratamiento, 
es de costo relativamente bajo, no separa al delincuente de sus activida
des y núcleos de vida normales, no suele crear el estigma que, a veces, 
llevan consigo las personas que han estado en prisión. 

Tomando en cuenta que tales ventajas también se dan en el trata
miento de menores, los que deben inclusive ser merecedores de la me
dida en mayor extensión que los adultos. 

Pero recordando que el buen éxito de esta medida depende de que 
sea aplicada de modo conveniente y conforme a experiencias ya recogidas. 

RECOMIENDA: 

l.-Que se adopte, allí donde no exista, tienda a ampliarse, donde 
exista, la suspensión condicional de la ejecución de la pena, en lo posible 
con el criterio y los métodos de la "probation" anglo-sajona. 
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2 .-Que las disposiciones jurídicas pertinentes sean realistas para 
no correr el riesgo de que queden inaplicadas por no contemplar las po
sibilidades y condiciones de cada: país. Ello no obstante de que la Ley 
señale ideales capaces de conducir al perfeccionamiento de las institucio
nes y tienda a acercar la práctica a la teoría. 

3. -L:r medida debe aplicarse tomando en cuenta más la probabili
dad de buen éxito de ella y la personalidad del sujeto que la naturaleza y 
duración de la pena o el tipo de delito cometido. En principio, la excepción 
no debe estar constituída por los casos en que la medida puede aplicarse. 
sino por los casos en que ella quede prohibida. 

4. -Deben considerarse como candidatos particularmente aptos pa
ra la aplicación de esta medida:, los autores .. de delitos culposos. 

5. -Pese a lo establecido en las recomendaciones anteriores, deben 
tomarse precauciones para no otorgar el beneficio a sujetos vagos, viciosos, 
anormales, multireincidentes profesionales y otros ·semejantes. 

6 .-La ley debe permitir que las condiciones que el beneficiado ha 
de cumplir se determinen sobre una base flexible, tomando en cuenta cada 
caso concreto. Esta flexibilidad debe referirse también al plazo de prueba . 

7. -Es esencial que intervenga un funcionario especializado para tra
bajár junto con el sujeto en la rehabilitación de éste. 

8,-Debe prepararse de manera especializada el personal que rea
liza las fun::iones de supervigilancia, asistencia, guía y consejo, para que 
se garantice,hasta donde sea posible, el buen éxito de la medida. 

9 .-Debe evitarse la intervención de la policía en la supervigilancia. 
10 .-Debe contarse con personal especializado en las tareas de dic.tg

nóstico y pronóstico criminales; su asesoramiento será obligatorio para 
quienes estén facultados para conceder o revocar la medida. 

11.-Los jueces, fiscales y demás personal que intervenga en la con
cesión y renovación de la medida, así como en la fijación de las condi
ciones a que el sujeto será sometido, deberán contar también con una pre
paración adecuada, inclusive en materias no jurídicas. 

12.-Deben darse pasos conducentes a evitar que la excesiva du
ración de los trámites judiciales perjudique la oportuna administración de 
esta medida. 

13 .-Asimismo debe evitarse que una detención provisional innece
sariamente prolongada perjudique la aplicación de esta medida . 

14.-Debe tenderse a formar conciencia social a fin de que la colec
tividad no juzgue erradamente que la aplicación de esta medida es un sim
ple recurso para disimular la lenidad o la debilidad de las· autoridades en 
la tarea de reprimir las conductas criminales y antisociales y evitar la 
reincidencia. Para conseguir este objetivo, se utilizarán todos los recursos 
aconsejados por las Relaciones Públicas. 

15 .-Debe organizarse un sistema de evaluación de los resultados 
a fin de establecer las causas que llevan al buen éxito o al fracaso. 

16. -Es necesario realizar estudios e intercambio de experiencias en
tre los distintos países latinoamericanos en situaciones similares, a fin de 
h:dlar solución al problema que encaran los supervisores cuando -los su-
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jetos son campesinos que viven en zonas escasamente. pobladas y con_ 
malas vías de comunicación. 

17 . -Se debe permitir y alentar la cooperación de entidades priva~ 
das y mixtas, así como de personas particulares capacitadas, bajo la coor-
dinación. y supervigilancía de los organismos oficiales y del funcionario 
encargado del tratamiento del sujeto. 

MENORES 

Las recomendaciones anteriores tienen carácter general y son apli
cables, en lo pertinente, a la libertad vigilada.; sin embargo, en caso de los 
me-nores deberán tomarse en cuenta también las siguientes recomendacio
nPs especiales: 

l.-La ley debe situar al menor fuera del Derecho Penal. Ello in
cluirá la sustitución de designaciones y de procedimientos de carácter pe
nal. En 1al sentido, el nombre "libertad vigilada" no parece ser el más 
reccmendStble, debiendo ser sustituído por el de ··prueba de conducta e:¡;: 
libertad'' u otro similar. 

2. -Debe formarse en los jueces la conciencia de que la ''libertad 
vigilada" es la medida más apropiada para la enorme mayoría de los ni
ños y de los adolescentes. 

3. -Al ejecut.:;;rse la medida, deberá ponerse especial atención en 
los problemas relativos a la organización y funcionamiento del hogar y eL 
arr ... biente recreativo y escolar. 

4. -Debe impulsarse la creación de clínicas de conducta para diag
nóstico y tratamiento externos . 

5. -Debe fomentarse la especialización de trabajadores sociales psi
quiátricos y en el campo del bienestar del menor; asimismo, se debe fa
cilitar el que los trabajadores sociales sigan cursos en ciencias administra-
tivas que los capaciten para desempeñar funciones directivas. Todos estos 
cursos se darán preferentemente al nivel universitario. 

6 .-Urge revisar los sistemas de selección, formación, remuneración. 
y ascenso de los jueces de menores. 

7 .--E:S necesario que, tanto en los Tribunales Unipersonales como en 
los Colegiados, exista un equipo técnico para el estudio médico, psicológico. 
y social de cada caso. 
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